
Expediente: 7259/24-A4
Carátula: NUÑEZ LEONARDO C/ BARRIONUEVO CARLA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARRIONUEVO, CARLA ELIANA-DEMANDADO/A
23230488169 - APEL, GUILLERMO EZEQUIEL-PERITO
20245535075 - NUÑEZ, LEONARDO MIGUEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7259/24-A4

*H102336248027*
H102336248027

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: NUÑEZ LEONARDO c/ BARRIONUEVO CARLA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N°
7259/24-A4.

Presentación proveída: ACEPTO CARGO - POR: APEL, GUILLERMO EZEQUIEL - 22/06/2026 12:12 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 41, inc. 2, de la Ley N° 8.467, téngase por
acompañada tasa de justicia correspondiente a la aceptación del cargo pericial.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 388 del CPCyCT, téngase al perito Guillermo Ezequiel
Apel, por aceptado el cargo. Asimismo, y en atención a lo previsto en los artículos 28 y 31 del
CPCyCT, téngase por constituido el domicilio digital, déjese constancia en el sistema informático.

3. Póngase en conocimiento de Leonardo Nuñez a fin de que el día 30/06/2026 a horas 15:30, munido
con su DNI y todos sus antecedentes médicos y/o estudios complementarios de diagnóstico y
tratamiento que tuviere en su poder o se encuentre realizando en la actualidad, deberá comparecer
por ante el consultorio particular del perito interviniente ubicado en calle Balcarce 480 2° piso de
esta ciudad, a los fines de practicar el examen encomendado.. 7259/24-A4 ANMF

Actuación firmada en fecha 23/06/2026
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